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Vocales suplentes: Don Alfonso Garcw Gallo de Diego, don
José Martínez Gijón, don Jesús LaJillde Abadia V dán José
Orlandis Rovira, Catedráticos de las Universidades' de Madrid,
Sevilla, La Laguna y Zaragoza. respectivamente. •

Los Vocales de eBt,e Tribunal figuran nombrados en el orden
que señala el nümero primero de 1:1 Orden de 30 de mayo
de 1966.

Lo digo a V..L para SLl eOEocimil'nto V d"(~et.os.
Dios guarde a V. 1 muchos aflO.".
Madrid. ~o de fwptiembre rlf' Flti9

VILLAR PALASl

Ilmo. Sr. f)ireet.()l' !~t:'Ilf'l';jl dI-' r<nf,elhU17~1 Slil}l-'Tior e Investi~

gaclón.

ORDEN de .10 dI" scpliembrp de 1969 por la que se
nambra PI Tribunal que ha d,e ju:-ogar el concurso-
oposición para la terce'·Q. plaza dé Profesor agre
r-;ado de «Historia del. Derecho» dr: la Facultad de
Derecho d.e la univer,'1idad de Madrid.

Ilmo. Sr.: De cDlllmmidad con lo di.spuesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar el concurso-oposición anunciado por Orden de 29 de abril
de 1969 (<<Boletín Oficial del Estado}) ele 12 de mayo) para la
provisión, en propiedad. de la plaza de Profesor agregadp ce
«Historia del Derecho» (3.") de la Facultad de Derecho de la
Universidfld de Madrid, que estar(l constituido en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentisimo seflOl' don Manuel Torres López.
Vocales: Don Alfonso Garcia-GalIo de Diego, don José Mar

tínez Gijón, don Gonza10 Martinez Díe?> y don José Maldonado
y Fernández del Torco, Catedráticos de la Universidad de Ma
drid el primero y el cuarto; de lB de Sevilla, el segundo, y Pro
fesor agTega;jo de Madrid, el tercero.

Presidente suplente: Excelentísimo seúor don ,Juan Iglesias
Santos,

Vocales suplentes: Don Juan Mam'au9 Manzano, don Fran~

cisco Tomás Valiente, don José Mannelt'Pérez Prendes y don
José Ma.ría Font Rjus, Catedráticos de las Universidades de Ma
drid, el primero; de Sa1amanca, el .segundo; de Barcelona, el
cuarto, y Profesor agregado de Madrid, el tercero.

Los Vocales de este Tribunal figura~1 nombradOS en el orden
que señala el número primero de la Orden de :lO de m9,yo
de 1966.

Lo digo a V. l. para Sll conü~imif'!1to v efectos.
Dios guarde a V 1. muchos aüo."'.
Madrid, ;~O ele ,«€ptjpmbre de Elfi9.

vrLLAR PALASI

Ilmo. Sr. DirertOl' f-','f'lwraJ rle En¡;:piíanza Superior e Investi
gación.

ORDEN de 30 de septietn/)re de 1969 por la que se
convoca concurso-oposición para la provisión de la
plaza de Profesor adjunto de «Fisiología general,
Química {¡iológica y Fisiolo.qia especial» (2.a cát!?
dra), de la Facultad de Medicina de la Universidad
de Madrid.

Ilmo. Sr: A propuest,a del Rectorado dI;" la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto;

Primero.-Convocar el concurso- oposición determinado en la.
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la Facultad de Medicina de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Fisiología general, QlÚmica
biológica y Fisiología especial}> (segunda cátedra), debiendo ajus
tarse el mismo a 10 dispuesto en la Orden ministerial· de 5 de
diciembre de 1946 ((B'oletín 01'icial del Estado» del 19), modifi
cada ¡por las de l!l de abril de 19611 (<<'Boletín Oficial del Estado»
de 13' de mayo) y 24 de enero de 1900 (<<Boletín Oficial del Es
tado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la Dirección
General de Enseñanza Universitaria de 3,1 de mayo de 1957 (<<'Bo
letín Oficial del EstadO)} de 21 de junio):

Segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases !Prácticas, por lo menos durante
lUl año académico completo, o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
(,"Uya direcdón hayan actuado corno tales.

TercerO.-EI nombramiento que SP ¡'e::Jl1ce cumo consecuencia
de resolver esle concurso-op(}~,iClÓU tendrú, la duración de cuatro
aflos y podrú ser prolTogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las condiciones reglamentarias. cont'orrne a la ci
tada Ley, siendo condición indü;pensable para esta prÓTroga
hallarse en posesión del titulo (1e Dador.

Cuarto.-<Pal'a ser admitido a <~;;tl~ eoncuno-oposición se re--
Quit:"ren las condiciones siguientes:

a 1 Ser español
b\ Tener Clm1P1icJos vf"inUún :ÚJ(jB de eelad.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio de-! Estado o de la Adminü;tración Local. ni ha
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padet:er defect.o físico ni enfermedad infecto-conta·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

€') Haber aprobado los ejercicios y <.:umplido losrequisítos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondiente en las E:~cuelaR Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar ::..catamiento a los Princ1pios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes }<'undamentales del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado e) del artículi; 36 de la Ley articulada de
F'uncionar.ios. •

g) La licencIa de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se hate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femenino:". haber cumplido el Servicio So
cial de la Mujer. salvo Que se hallen exentas de la realización
del mismo.

ü Abonar en la Tesoreria de la Universidad lOO pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efect.uarlo también mediante giro postal,
que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndi)se a la instancia los resguardos oportunos,

Quinto.-Quienes de':;~'en tomar parte en este concurso-oposi.
ción presentarán sus in.stancias en el Rectorado de la Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dias hábiles, contados a partir del siguiente al de la pu
blicación de la presente resolución en {'-1 ({Boletín Oficial del
Estado», manifestando en lai'! mismas, expresa y detalladamente
Que. en la fecha de expiración del plazo de admisión de saliCi- ,
tudes, reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas.
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-El aspIrante que figure en la propuesta 1'ormulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer~
sidad y en el plazo de treinta dias, contados a partir de la
fecha de la mencionada propuesta, los documentos acreditativos
de reunir las condiciones y l'eQuisitos exigidos en esta. conv()o.
cat'Úria.

Lo digo a V, 1. para ;;u conodmie-nto y demás efectos,
Dios guarde a V. l. mucho!'> año~.
Madrid, 30 de septiembre de 19'69.-P. u., el Director general

de Enseñan7.a Superior e Investigación, Fedf'rico Rodríguez,

Ilmo. Sr. Director general de Enseñum:a Superior e Invest1~
gación.

ORDEN de 3 df octubre de 1969 por la que se C01t4
voca oposición para cubrir la cátedra del grupo 1
de la Escuela Técnira Superior de Ingenieros ele
l'elecomunicaciólI.

Iill1o. Sr.: Vacante la cátedra del grupo 1, «AIgebra lineal.
Cálculo infinite3imah), constituida por la.'j asignaturas de Al
gebra lineal, Cálculo infinitesimal de la Escuela Técnica Supe
rior de Ingenieros de Telecomunicación,

Este Ministerio ha resuelto convocar dicha plaza a opOBicióD,
que se ajustara a las siguientes norma.'j:

r.-NORMAS GEN1'.'R.'\LES

l.a La oposición se regirá por lo establecido en la presente
convocatoria, Reglamento de Régimen General para Ingreso en
la Administración Pública, aprobado por Decreto 14'11/196'8, de
27 de junio (<<I30Ietin Oficial del Estado)} del 29); Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedr...íticos de
Escuelas Técnicas de 29 de octubre de 1962 «(Boletín Oficial
del Estado)} de 19 de noviembre): Ordenes de 30 de mayo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado» de 14 de j!1nio), 27 de
julio de 1964 ({(Boletin Oficial del Estactü)} de 11 de agosto),
13 de julio de 1965 ((Boletín Oficial del Estado» del 3D; De
creto de la Presidencia del Gobierno 3tW/1964, de 7 de febrera
(<<Boletin Oficia.l del Estado» del 1'5), por el que se aprueba. la
Ley articulada de Funcionarios Civiles d~l Estado, y Orden de
29 de enero de 1900 (<<Bületin Oficial del Estado» de 24 de
febrero) .

2.a El nombramiento en propiooad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supedidato al desempeño efec·
tivo de la :Cátedra, de acuerdo con el Decreto de 9 de febrero


